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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Shalom de Mérida 
Yucatán, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA 
“SHALOM” DE MÉRIDA YUCATÁN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA “SHALOM” DE MÉRIDA YUCATÁN, para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 26 No. 215, por 27, colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, código postal 97070. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en: Calle 26 No. 215, por 27, colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, código postal 97070. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente:  

“Proclamar pura, clara y fielmente el evangelio de nuestro señor Jesucristo en toda nuestra nación como el 
campo inmediato de la acción misionera y evangelizadora para proseguir “Hasta lo último de la tierra” 
(Hch. 1:8, 20:27; Ro. 1:16-17; 1ª. Co. 1:18 al Cap. 4; Ga. 1:6-10).” 

IV.- Representantes: Manuel Jesús Glory Morales, Mauro David Santana Rivas, Eduardo Salvador Pérez 
Oliva y Ángel Gabriel Glory Morales. 

V.- Relación de asociados: Manuel Jesús Glory Morales, Wilbur Alberto Madera Rivas, Fernando Gálvez 
Barajas, Mauro David Santana Rivas, Eduardo Salvador Pérez Oliva, Ángel Gabriel Glory Morales, Osvaldo 
Santo Romero, Eduardo Luna Montero, Raúl Alberto Balam González, Luis Felipe Vega Cruz, Omar Alcocer 
Gamboa, César Leonardo Reyes Contreras y David Ernesto Canto Chay. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “mesa directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel Jesús Glory Morales, 
Presidente; Mauro David Santana Rivas, Vicepresidente; Eduardo Salvador Pérez Oliva, Secretario; y Ángel 
Gabriel Glory Morales, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Manuel Jesús Glory Morales, Wilbur Alberto Madera Rivas y Fernando Gálvez 
Barajas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna Primera Iglesia Bautista de México, Distrito Federal, 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DE 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R. solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: cerro de la Palomas número 10, colonia Jorge Jiménez Cantú, código postal 54190, 
municipio de Tlalnepantla, Estado de México. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado en arrendamiento 
ubicado en: cerro de la Palomas número 10, colonia Jorge Jiménez Cantú, código postal 54190, municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México. 

 III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente:  

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio Cristiano en el crecimiento del evangelio”.  

IV.- Representantes: Othoniel Fuentes Treviño, Josué Machorro Nieves y Mario Alberto Flores Álvarez. 

V.- Relación de asociados: Othoniel Fuentes Treviño, Josué Machorro Nieves y Mario Alberto Flores 
Álvarez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Mesa Directiva y se 
encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Othoniel Fuentes Treviño, Presidente; Josué 
Machorro Nieves, Secretario; Mario Alberto Flores Álvarez, Tesorero.  

VIII.- Ministro de Culto: Othoniel Fuentes Treviño. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Sinaí de Matamoros, 
Tamaulipas, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA SINAÍ DE 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA SINAÍ DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Alfonso Zurita No. 78, entre Francisco González Yáñez y Jesús G. Treviño, colonia 
Abelardo de la Torre Grajales, H. Matamoros, Tamaulipas, código postal 87455. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 
propiedad de la Nación, denominado y ubicado en: Iglesia Bautista Sinaí de Matamoros, Tamaulipas; Calle 
Alfonso Zurita No. 78, entre Francisco González Yáñez y Jesús G. Treviño, colonia Abelardo de la Torre 
Grajales, H. Matamoros, Tamaulipas, código postal 87455. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente:  

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica; proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten…” 

IV.- Representantes: Francisco Javier Juárez Herrera, Artemisa Pérez Landaverde, Oscar Álvarez 
Sánchez, César Javier Ruiz Martínez y Ana Lidia Espinoza Reyna. 

V.- Relación de asociados: Francisco Javier Juárez Herrera, Artemisa Pérez Landaverde, Oscar 
Álvarez Sánchez, César Javier Ruiz Martínez y Ana Lidia Espinoza Reyna. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Juárez Herrera, 
Presidente; Artemisa Pérez Landaverde, Secretaria; Oscar Álvarez Sánchez, Tesorero; César Javier Ruiz 
Martínez, Vocal; y Ana Lidia Espinoza Reyna, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Alfonso Cayetano Gámez Rodríguez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Fuente de Agua Viva de 
San Pedro Coatlán, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista 
de México, A.R.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA “IGLESIA BAUTISTA FUENTE DE 
AGUA VIVA DE SAN PEDRO COATLAN”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada “IGLESIA BAUTISTA FUENTE DE AGUA VIVA DE SAN PEDRO COATLAN” 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE 
MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Francisco I. Madero con esquina Porfirio Díaz S/N, San Pedro Coatlán, 
código postal 70800, municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado como propiedad 
de la Nación ubicado en: calle Francisco I. Madero con esquina Porfirio Díaz S/N, San Pedro Coatlán, 
código postal 70800, municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente:  

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio Cristiano en el crecimiento del evangelio.”  

IV.- Representante: Martin Cruz Martínez. 

V.- Relación de asociados: Mariano Santiago, Alfonso García Martínez, Heladio Santiago Cruz, Aureliano 
Antonio Cruz, Martin Cruz Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Mesa Directiva y se 
encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Mariano Santiago, Presidente; Alfonso García 
Martínez, Secretario; Heladio Santiago Cruz, Tesorero; Aureliano Antonio Cruz, Vocal; y Martin Cruz Martínez, 
Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Aureliano Antonio Cruz 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Primera Iglesia Bautista San Juan 3:16 
de Graciano Sánchez de González, Tamaulipas, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención 
Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA 
SAN JUAN 3:16 DE GRACIANO SANCHEZ DE GONZALEZ TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PRIMERA IGLESIA BAUTISTA SAN JUAN 3:16 DE GRACIANO SANCHEZ DE 
GONZALEZ,’ TAMAULIPAS para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL 
BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: boulevard Rio Tamesí esquina Francisco I. Madero, ejido de Graciano Sanchez, código 
postal 89740, municipio de González, Estado de Tamaulipas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado en forma 
unilateral como propiedad de la Nación ubicado en: boulevard Rio Tamesí esquina Francisco I. Madero, 
Graciano Sanchez, código postal 89740, municipio de González, Estado de Tamaulipas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente:  

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio Cristiano en el crecimiento del evangelio.”  

IV.- Representantes: Adrián Torres Vega, José Isabel Vega Torres, Irma Moreno Santana, Valentín 
Martínez Olvera, Abiel Moreno Santana.  

V.- Relación de asociados: Adrián Torres Vega, José Isabel Vega Torres, Irma Moreno Santana, 
Valentín Martínez Olvera, Abiel Moreno Santana. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Mesa Directiva y se 
encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Adrián Torres Vega, Presidente; José Isabel Vega 
Torres, Secretario; Irma Moreno Santana, Tesorera; Valentín Martínez Olvera, Vocal; y Abiel Moreno Santana, 
Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Higinio López Mata. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de los 
Ángeles, Corregidora, Qro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Querétaro, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 

CORREGIDORA, QRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, CORREGIDORA, QRO., 
para constituirse como asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle San Marcos No. 34, colonia Los Ángeles, código postal 76907, Corregidora, Qro. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto seis inmuebles señalados 
unilateralmente como propiedad de la Nación, ubicados en: Calle San Marcos No. 34, colonia Los Ángeles, 
código postal 76907; Gardenias s/n, colonia La Negreta, código postal 76925; Girasoles y Jazmines s/n, 
colonia El Romeral, código postal 76928; Circuito 11 de Febrero esquina con Santa Isabel s/n, colonia 
Lourdes, código postal 76927; Calle 16 de Septiembre s/n, colonia El Calichar, código postal 76928; y 
Emiliano Zapata s/n, colonia La Norita, código postal 16170, en el Municipio de Corregidora, Querétaro, los 
cinco primeros y en el Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato, el último citado. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “La propagación de la verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno respeto a 
la libertad de conciencia de todos los hombres;…”. 

IV.- Representantes legales: Faustino Armendáriz Jiménez y César de la Vega Zúñiga. 

V.- Relación de asociados: Faustino Armendáriz Jiménez, César de la Vega Zúñiga, Rubén Cabrera 
López, José Martín Lara Becerril y José Félix Domínguez Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con sus estatutos, el órgano de gobierno está integrado de la 
siguiente manera: Faustino Armendáriz Jiménez, Obispo; y César de la Vega Zúñiga, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Faustino Armendáriz Jiménez y César de la Vega Zúñiga. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico y Romano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de la Luz, 
Querétaro, Qro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Querétaro, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ, 

QUERÉTARO, QRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ, QUERÉTARO, QRO., para 
constituirse como asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Av. de la Luz, esquina con Tepehuas s/n, colonia Cerrito Colorado, código postal 76110, 
Querétaro, Qro. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles señalados 
unilateralmente como propiedad de la Nación, ubicados en: Av. de la Luz, esquina con Tepehuas s/n, colonia 
Cerrito Colorado, código postal 76110; y en calle Misterios No. 67, colonia Villas de Guadalupe, código postal 
76118, ambos en la ciudad de Querétaro, Qro. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “La propagación de la verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno respeto a 
la libertad de conciencia de todos los hombres;…”. 

IV.- Representantes legales: Faustino Armendáriz Jiménez e Isaac Osornio Martínez. 

V.- Relación de asociados: Faustino Armendáriz Jiménez, Isaac Osornio Martínez, Rubén Cabrera López, 
José Martín Lara Becerril y José Félix Domínguez Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con sus estatutos, el órgano de gobierno está integrado de la 
siguiente manera: Faustino Armendáriz Jiménez, Obispo; e Isaac Osornio Martínez, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Faustino Armendáriz Jiménez e Isaac Osornio Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico y Romano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia la Divina Providencia, 
Querétaro, Qro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Querétaro, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA LA DIVINA PROVIDENCIA, QUERÉTARO, 

QRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA LA DIVINA PROVIDENCIA, QUERÉTARO, QRO., para constituirse 
como asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Av. Madrid número 231, colonia Sauces, código postal 76114, Querétaro, Querétaro. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles señalados 
unilateralmente como propiedad de la Nación, ubicados en: Av. Madrid No. 231, colonia Sauces, código postal 
76114; y en Av. Mares No. 601, colonia El Rocío, código postal 76117, ambos en la ciudad de Querétaro, 
Querétaro. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “La propagación de la verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno respeto a 
la libertad de conciencia de todos los hombres;…”. 

IV.- Representantes legales: Faustino Armendáriz Jiménez y Efraín Martínez Navarrete. 

V.- Relación de asociados: Faustino Armendáriz Jiménez, Efraín Martínez Navarrete, Rubén Cabrera 
López, José Martín Lara Becerril y José Félix Domínguez Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con sus estatutos, el órgano de gobierno está integrado de 
la siguiente manera: Faustino Armendáriz Jiménez, Obispo; y Efraín Martínez Navarrete, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Faustino Armendáriz Jiménez y Efraín Martínez Navarrete. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico y Romano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Adoración Nocturna Mexicana en 
Querétaro, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Querétaro, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA ADORACIÓN NOCTURNA MEXICANA  

EN QUERÉTARO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada ADORACIÓN NOCTURNA MEXICANA EN QUERÉTARO, para constituirse como 
asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Balvanera, esquina con Ocampo, colonia Centro, código postal 76000, 
Querétaro, Qro. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestaron para cumplir con su objeto dos inmuebles, el primero propiedad de 
la Nación, relacionado en el expediente de Diócesis de Querétaro, A. R. y el segundo susceptible de aportarse 
al patrimonio de la solicitante, ubicados en: Calle Balvanera, esquina con Ocampo, colonia Centro, código 
postal 76000, ciudad de Querétaro; y en Carretera antigua Querétaro- México s/n, Miranda, código postal 
76209, El Marqués, ambos en el Estado de Querétaro. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “La propagación de la verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno respeto a 
la libertad de conciencia de todos los hombres;…”. 

IV.- Representantes legales: Faustino Armendáriz Jiménez y José Hernández Pérez. 

V.- Relación de asociados: Faustino Armendáriz Jiménez, José Hernández Pérez, Rubén Cabrera López, 
José Martín Lara Becerril y José Félix Domínguez Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con sus estatutos, el órgano de gobierno está integrado de la 
siguiente manera: Faustino Armendáriz Jiménez, Obispo; y José Hernández Pérez, Director Espiritual. 

VIII.- Ministros de Culto: Faustino Armendáriz Jiménez y José Hernández Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico y Romano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Misterio de la 
Encarnación del Hijo de Dios, Querétaro, Qro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de 
Querétaro, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA MISTERIO DE LA ENCARNACIÓN DEL 

HIJO DE DIOS, QUERÉTARO, QRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA MISTERIO DE LA ENCARNACIÓN DEL HIJO DE DIOS, 
QUERÉTARO, QRO., para constituirse como asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE QUERÉTARO, 
A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Alpes, esquina Cofre de perote s/n, colonia Loma Bonita, código postal 76118, 
Querétaro, Qro. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles señalado el primero 
unilateralmente como propiedad de la Nación y el segundo, como susceptible de aportarse al patrimonio de la 
solicitante, ubicados en: calle Alpes, esquina Cofre de perote s/n, colonia Loma Bonita, código postal 76118; y 
en calle 17 s/n, colonia El Paraíso, código postal 76118, ambos en la ciudad y Estado de Querétaro. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La propagación de la verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno respeto a la 
libertad de conciencia de todos los hombres;…”. 

IV.- Representantes legales: Faustino Armendáriz Jiménez y Sergio Martínez Duarte. 

V.- Relación de asociados: Faustino Armendáriz Jiménez, Sergio Martínez Duarte, Rubén Cabrera López, 
José Martín Lara Becerril y José Félix Domínguez Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con sus estatutos, el órgano de gobierno está integrado de la 
siguiente manera: Faustino Armendáriz Jiménez, Obispo; y Sergio Martínez Duarte, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Faustino Armendáriz Jiménez y Sergio Martínez Duarte. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico y Romano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.-Rúbrica. 


